
 
 
 
 
 
 
MODIFICACION DE ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚB LICOS POR 
ACTIVIDADES JUVENILES, DE OCIO, FORMATIVAS Y LÚDICA S PRESTADOS POR 
EL AYUNTAMIENTO.  

 
Artículo 1º .- Naturaleza y Fundamento. 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 108 de la Ley 7/85 de 2 de abril,reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio Público por actividades juveniles, 
de ocio, formativas y lúdicas que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
Constituye El Hecho Imponible del Precio Público la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de la impartición de actividades juveniles, de ocio, formativas y lúdicas. 
 
Artículo 3º.- Obligados al pago. 
Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza quienes se beneficien de los 
servicios o actividades juveniles. 
 
Artículo 4º.- Tarifas. 
1. La cuantía de los precios públicos regulados en esta Ordenanza serán los siguientes: 
 
4.1 FORMACIÓN EN ANIMACIÓN. 
 

A) CURSOS DE FORMACIÓN BÁSICA: 
 A1: Cursos de 250 horas o menos: 15 € 
 A2: Cursos de más de 251 horas:   30 € 
 

B) CURSOS DE FORMACIÓN PERMANENTE: 
 B1: Cursos de 15 horas o menos: 5 € 
 B2: Cursos entre 16 y 30 horas:   8 € 
 B3: Cursos de más de 30 horas: 10 € 
 
4.2. ESCUELAS VACACIONALES DE OCIO: 
 

A) ESCUELA DE PASCUA: 12 € 
B) LUDOTECA: 20 € 
C) ESCUELA DE NAVIDAD: 

 Participantes infantil: 15 € 
 Participantes primaria: 18 € 



 Participantes secundaria: 18 € 
D) OTRAS ACTIVIDADES VACACIONALES: 20 € 
E) ASISTENTE CURSO ESCOLA D´ESTIU: 
 

a)Usuario en caso de un niño/a, con una duración del curso 
  de una semana....................................................................................             30€ 

b)Usuario, a partir del segundo hermano, con una duración 
 del curso de una semana ...................................................................  15€ 

 
c) Usuario, en caso de un niño/a, con una duración del curso 
 de dos semanas ...............................................................................  45€ 
d) Usuario, a partir del segundo hermano, con una duración 
 del curso de dos semanas....................................................................  25€ 
e) Usuario, en caso de un niño/a, con una duración del curso 
 de tres semanas..................................................................................  55€ 
f) Usuario, a partir del segundo hermano, con una duración 
 del curso de tres semanas...................................................................  35€ 
g)Usuario, en caso de un niño/a, con una duración del curso  
de cuatro semanas ..............................................................................  65€ 
h) Usuario, a partir del segundo hermano, con una duración  
del curso  de cuatro semanas..............................................................   45€ 
i) Usuarios en general, ampliaciones de duración de curso por 
 Semanas............................................................................................  15€ 
 

4.3. CURSOS, TALLERES Y OTRAS INICIATIVAS: 
 

A) INSCRIPCIÓN CURSOS Y TALLERES  DE MENOS DE 20 HORAS: 5 € 
B) INSCRIPCIÓN CURSOS Y TALLERES DE ENTRE 20 Y 50 HORAS: 10 € 
C) INSCRIPCIÓN CURSOS Y TALLERES DE MÁS DE 50 HORAS: 15 
D) INSCRIPCIÓN OTRAS INICIATIVAS JUVENILES: 3 € 
E) VIAJES MULTIAVENTURA :130 € 
F)  ESQUI: 230€ 
G) INSCRIPCIÓN A CURSOS Y TALLERES ANUALES EN EL CENTRO DE INFORMACIÓN 

JUVENIL: 12 € 
La determinación del precio del curso/taller/iniciativa dentro de los anteriores, se hará por el 
órgano que apruebe el gasto que origina el monográfico, en concordancia con los costes y las 
características de interés social y juvenil del mismo. 
Podrán realizarse talleres y cursos en los que por sus especiales características se considere que 
deban percibirse cantidades distintas a las señaladas en los apartados anteriores, y se fijarán éstas 
por el Pleno y órgano en quien delegue. 
 
Artículo 5º.- Cobro. 
La obligación de pago del precio público regulado en estaOrdenanza nace desde que se inicie la 
actividad especificada en el artículo anterior. 
El pago del precio público, se efectuará al formalizar la matrícula para el curso, taller o actividad 
en que se inscriba o en el momento en que se compre la entrada y/o matrícula. 
 
Artículo 6º.- Devoluciones. 
Solo se podrá acceder a las Actividades Juveniles, de Ocio, Lúdicas y a los Talleres, Iniciativas o 
Cursos previa acreditación del pago. 
Una vez realizada la inscripción o realizada la compra, no habrá derecho a devolución del 
importe. 



Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio,la actividad no se realice, 
procederá la devolución del importe correspondiente, para lo que deberá presentar el resguardo 
que acredite la realización del pago, salvo que se manifieste por escrito la pérdida de éste y se 
identifique de manera indubitada el ingreso realizado. 
La devolución se realizará al que figure como titular en el ingreso. 
No podrá inscribirse en una nueva actividad aquel usuario que tenga algún recibo pendiente de 
pago. 
 
Artículo 7º.- Deudas. 
Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el 
procedimiento administrativo de apremio, según se establece en el artículo 46.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
Artículo 8º.- Modificación. 
La modificación de los precios fijados en la presente Ordenanza corresponderá al Pleno de la 
Corporación. 
 
Artículo 9.- Disposición Final. 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión celebrada en fecha 9-11-2010, entrarà en vigor a los quinze días de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 70.2 en concordancia 
con el artículo 65.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 


